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-*’ ' Por un uso. responsable deb papel, las copias de

\ . / , ' *' Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.
2/5““ - / ' . FECÏIA DE EXPEDICIÓN: \

CIUDAD DE MEXICO A [l 9/ D l C 2919
. 'Ï ,2 q “2019, Año del caudillo/del Sur,,E(r’niliano Zapata”

No. de BITÁCORIA,. 09/AH-0502/11/19T ' OFICIO No. DGGIMAR.710/ 0 0 o 9 6 1 0 4 j
'\Autorizat:ión para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos

Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 2 fracción I 3 fracción ll 30 31 32 y- 33 del
Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I X, Xll y XIV del Reglamento lnterior de Ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el AcUerdo que Establece la Clasificación y '
Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y exportación está sujeta
a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables se expide la presente autorización de importación a favor de Ia
empresa denominada , , /
NOMBRE O RAZON SOCIAL / \ _ / R.F.C. o C.U.R.P. l VIG'ENCIA INICIAL

INSURGENTES SUR NO. 975, CIUDAD DE LOS DEPORTES BME 810910486" l
CP. 03710 BENITO JUAREZ, CIUDAD DE MEXICO
TEL. (55) 5325 2600 EXT. 2215
Correo e: dulce martinezQpartnersbastcom

%;%" VIGENCIA FINAL
y 06/12/2020

NOMBRE COMERCIAI}
BAS 580 01 F / ACRONIS (Tiofanato-ngetll + PIraclestrobIna)

ND ws,»

NOMBRE QUIMICO I IUPAC 3,2%? tias,

CAÏEGORÍA TOXICOLOGICfi:1

=36,9%+ =4,1 °/o
CANTIDAD
200

COMPOSICIÓN. , Wa:
ADUANapE ENTRAD.

”¿CR 'AiALTAMtRA“’“TOLUCA
¡mRÏÍO AEROPUERTOI T. DE LA

PAÍS ONDE SE ELABORA o PROIUC
BRA DÉU, US/A
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Av. Ejército Nacional No. 223, Col. náhua'c, CP.11320,'Alcaldía Miguel Hida

Ciudad de México, Tel. 01 (5 54900900, .gobhxlsemarnat
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'V CONDICIONANTES ¡SE LA AUROR'VZAC'ON '- fi! ' lW

_ ‘\ ¿i' I,/ . í
zI. ¡{La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentosP cualquier otro

l .instrumento legal aplicable en la materia. .
. . , . _

II. Esta autorización, podra ser/ revocada por-Ia autoridad competente al incumplimiento de. alguna de las condicionantes establecidas\en Ia
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambien al que en su caso pudiera originvarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con undam‘e to en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y ..\
VlII de la Ley G neral de Equilibriofliícfiolggigo y la Protección al Ambiente. K . i ,_ '-

t 1: e; t ;.=- 1 - . - ‘
IlI. Ep caso de ocur'rii; un derramefiiifiitradón, descar a o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambient (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi cómo llevar “a Cabo las accione
contenidas en su Programa de medidas de. prevencron y atencron para casos de emergencra y acoldentes. ' _. 1

lV. Al término de l/a vigencia de esta Autorización, presentar un informe quefincliiya lo si lui'ente: los destinatarios o compradores del producto
y cantidades,vdeb\iendo indicar eltotal de la cantidad importada. Dicha información deb rá presentarse en medio electrónico. \

V. De conformidad con los articulos 28 fracción I y 31 fracción IX de Ia LQPGIR, se le informa que como importador de plagurcndas, debera
presentar para su respectiva evaluación an e esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo/de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”.'" V
informativo: ‘ \' — " f 7 ri ' .
Para la expedición de la autorización se/recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 0402600500320194006000063 '

\ _ v \
\

j Hago desu conocimientoque el trámite para Iaini'portación y exportación de [materiales regulados en. el Acuerdo
MCOPLAF-EST pue e ser realizado de manera digital,'a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEE'), en la liga: https:llvvww.ventanillaunica.gob.mxlvucemlindex.html. ' l ,
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- ROC/PRLCISBJI LS
J C.c.e. p. Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla," Encargado dela Subsecretaria de Gestión para la Protecció'ñPAmbiental. - _ .

. M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de inspección Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras, ¿gggriopeyrot@prótepa.gob.mx
\ . Biól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección .y Vigilancia de Su'stancias Peligrosas en Puertos. Aeropuertos} Fronteras, felige.oimedo@fiprofepa.qob.m>2\

I‘g. Pedro Roberto Lemus Cázares. Director de Ri sgo y Proyectos . -- . '
Ing. Sergio l. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisn de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. _ .
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